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Treinta de abril de dos mil veinticuatro

AUTO SUSTANCIACIÓN
RADICADO N° 2022-00343-00

En el proceso ordinario laboral de primera instancia promovido por WVER DARÍO

RUIZ ROLDÁN, JOSÉ ARTURO GALLEGO GALLEGO, JORGE ALBERTO

ARISTIZÁBAL GÓMEZ, JHON FREDY LÓPEZ MESA y HUGO DE JESÚS AYALA

PATIÑO contra FÁBRICA DE LICORES DE ANTIOQUIA EICE y el

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, se dispone incorporar el envió del oficio,

allegado por la parte activa.

NOTIFÍQUESE,

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO
JUEZA

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:

Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 00071

Hoy 02 de mayo 2024 a las 8 a.m.

Firmado Por:

Paola Marcela Osorio Quintero

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Itagui - Antioquia
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